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Y AHORA A POR LAS 18 PAGAS Y MEDIA  
 
 
El reciente acuerdo de libranza de sábados durante todo el año ha supuesto la consecución 
de una de nuestras reivindicaciones históricas. 
 
Pero además de este objetivo, para la UGT de Banco Sabadell existe un aspecto que nos 
parece tan importante o más que el acordado sobre los sábados, y que es el agravio 
comparativo que existe en Banco Sabadell respecto a otras entidades de similar importancia 
en el sector (Santander, BBVA, Popular, Banesto, etc.) en lo referente al número de cuartos 
de paga por participación en beneficios (art. 18 del CCB).  
 
Como todos sabéis el tope de pagas por este concepto se sitúa en 18 y media, mientras que 
actualmente en Banco Sabadell solo tenemos consolidadas 17 y media. 
 
Dado que cada vez los Convenios se firman por periodos más largos y puesto que la 
consolidación de pagas no se produce hasta la firma del siguiente, ello dificulta a nuestro 
entender conseguir esta aspiración de los trabajadores de Banco Sabadell por esta vía. 
 
Por este motivo la UGT de Banco Sabadell propone retomar las conversaciones que se 
iniciaron en Enero de 2008 a fin de negociar la formula que permita llegar a un acuerdo. 
Objetivo que a diferencia de otros sindicatos, la UGT de Banco Sabadell ya compartía y que 
no pudo realizarse por falta de decisión de algunos. 
 
No nos cabe la menor duda de que cualquier formula que facilite la consecución de dicha 
paga contribuira a mejorar la remuneración de la plantilla, aunque ello se produjese mediante 
su abono en forma de acciones provenientes de la autocartera del banco, o buscando otras 
formulas mixtas, etc. 
 
Para la UGT de Banco Sabadell será un objetivo prioritario a partir de ahora conseguir esta 
paga para TODOS/AS y no escatimará ninguna alternativa que permita cerrar 
satisfactoriamente para los trabajadores esta legítima reivindicación. 
 
 

Sabadell, marzo de 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


